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anteones autorizara la Exhumación de restos de Adultos y Niños de los panteones municipales 

Articulo 115 lracción 111 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 125 fracción 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Articulo 155 y sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipio. 
Artículos 91 del Bando Municipal del Municipio de CuautiHán. Estado de México vigente. 
Articulo 13.12 del Re¡;¡lamento Or ónico de lo Administración Publico M Id C f'II · Es1ado de México . . 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER. 

Comprobante de pago y/o permiso. 30 d ías 

No aplíca 

En lodos aquellos en los cuales se requiero hacer un movimiento en el Panteón Municipal. 

Se realiz¡i inspección para la ubicación o identifieoción de loLes y/o fosa. 

1.- a) constancia (recibo de pago) de inhumación o 

b) lo último conslancio (recibo de pago) de 
refrendo. 

2.- Identificación óficiol vigenle del titular (!NE) con 
domicilio en el te11itorio municipal. 

3.- Efec1uorel pago ante la Tesorería Municipal por el 

trámite solic ilodo. 

4.- Entregar copia del pago en el Departamento de 
Panteones. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lico 
INSTITUCION ES PÚBLICAS 

No aplica 

Si 

Si 

Si 

Si 

No aplica 

No aplico 

o 

Articulo 155 y sus fracciones del Código Financiero 
del Estado de México y Municipio. 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1.- La o El solicitante tiene Qlre presentarse en el Departamento de panteones 

PLAZO MÁXIMO DC 
RESPUESTA 

COSTO: 

2.- se le extender a una orden de pago que deberá do efectuar su pago ante la Tesurer,a Municipal. 

3.-Deberá entregar al Departamento de Panteones una copin del pago una vez efectuado en la Tesorería Municipal 

7 días 

Adultos. 3.17 

Niños. l.58 
Fundamento Jurídico: Ar1iculo 155 fracción VII del Código Rnonclero del Estodo de 
México y Municipio. 

1 l FORMA DE PAGO: EFECTIVO X T/\RJETA DE CRÉDITO X TARJETA DE X EN LÍNEA (PORTAL DE 
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En la Tesorería Municipal. 

Transferencia Bancaria 

Cuautitlán 
h.r · 1 ,, 

20:Z.S.2027 

DÉBl'TO PAGOS) 

Para exhumar cadáveres y restos humanos deberán haber transcurrido un t iempo mínimo de seis 
años, salvo d isposición sanit aria, ministerial o judicial en contrario. 

Sí al e fectuarse una exhumación el cadáver o restos humanos se encuentran a un en estado de 
descomposición, deberá llevarse a cabo la reinhumación inmediata y proceder a sol icitar a la autoridad 
sanitaria la exhumació n prematura. 

No aplica 

NO. INT Y l:XT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

lunes o viernes de 09:00 a l 8:00hrs. 

No aplica 

NO. \NT Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué es una ext,urnación de cuerpos humanos áridos? 

Es el acto de extraer un cadáver, resto hum8no áridos o sus cenizas del lugar donde fueron Inhumados. 

¿1 lay descuento pé!ra las personas de la tercern ect;id? 

No, solo el Ayuntamiento medié!nte un acuerdo de C:iblldo podrá dctermin;ir a fovor de pensionados, jubilados, 
personas con discapacidad, adultos mayores y viudas sin ingresos fijos que acrediten fehacientemente 
encontrarse en los supuestos y comprueben un bajo n ivel de Ingresos económicos, el otorgamiento de 
bonlficnciones do hasrn e l 50% en pagos por derechos. 

¿A quién le corresponde retirar el material escombro originados por trabajos en la fos;:i? 

A los familiares, deudos o titulares de la fosa que instala o rea liza una constnicción, está obligado a retirar el 
escombro producto do una inhumación. exhumación o construcción nlguna. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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